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Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa ~ la
constitución de Caja de AJava, Fondo de Pensiones, promOVIdo por
Caja Provincial de Ahorros de Alava, al amparo de lo previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8{1987. de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9);

Concurriendo «Gesinca Pensiones, Sociedad Anónima», como ges.
tora, y Caja Provincial de Ahorros de Alava, como depositario, se
constituyó en fecha 20 de diciembre de 1988 el citado Fondo de

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios fiscales se inició antes del 31 de diciembre de 1985, en la
que dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre Industrias de Interés Preferente, y Real Decreto 1679/1979, de 22
de junio, prorrogado por el Real Decreto 658/1985, de 6 de marzo;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Euro~s, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con techa 1 de enero de iY86,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
ha derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas y el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Real Decreto 1679/1979,
de 22 de junio, prorrogado por el Real Decreto 658/1985, de 6 de mano;
Ley 3011985, de 2 de agosto; Real Decreto 2586/1985. de 18 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo;
Orden de 19 de marzo de 1986, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales, la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efecto sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que, el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 1I de enero de 1986). modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13), ba establecido a partir de 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades Económicas
Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias
para los bienes de inversión importados con detenninados fines específi
cos, según provengan de países de la Comunidad Económica Europea o
de países terceros y que se destinen a alguno de los detenninados en el
artículo 1.0, caso que se da en este expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y articulo 6.° del Real Decreto 1679/1979. de 22 de
junio, prorrogado por el Real Decreto 658/1985, de 6 de marzo, ba
tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedImiento señalado en la Orden de este
Ministerio, de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa «Alfred
Teves, Sociedad Anónima» (antes «GaUital Ibérica, Sociedad Anó
nima»), los siguientes beneficios fiscales:

Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho provisional se
hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en
un 95 por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas
garantizados en su día.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 6 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Proceder a la inscripción de Bancogui, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de i988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

Pensiones.: constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid;

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en e~ .Registro E:specíal de este Centro directivo, aportando la
documentaclOD estableada al efecto en el articulo 3.0

} de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10)'

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas Que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Alava, Fondo de Pensiones en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
K.ess1er Saiz.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Bancogui, Fondo de
Pensiones.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fenixfondo Uno, Fondo
de Pensiones,
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Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa ~ra la
constitución de Fenixfondo Uno, Fondo de Pensiones, promOVIdo por
La Uní~ y el Fénix Español, Compañía de seguros y reaseguros, al
amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8{1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficlal del
Estado» del 9);

Concurriendo La Unión y el Fénix Español, Compañía de seguros y
reaseguros, como gestora., y «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 23 de diciembre
de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid;

La Entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del ID);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

. Proceder a la inscripción de Fenixfondo Uno, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiooes establecido en el articulo 46.l.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de' Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
KessIer Saiz.

Por Resolución de fecha 22 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Bancogui, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio. de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9);

Concurriendo «BaI1cogui, Entidad Gestora de Fondo de Pensiones,
Sociedad Anónima», como gestora., y «Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 23 de dicie~brede
1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de GuipúzCQa (San Sebastián);

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción de)
Fondeen el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial dei Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la DIrec
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Caja de A/ava, Fondo de
Pensiones.
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